
 

 

 
 

“En los siguientes eventos las propuestas no se evaluarán y serán rechazadas: 

i) Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos jurídicos, técnicos o 
financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, salvo que se 
trate de aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al proponente para 
aclaraciones o presentación de documentos faltantes, no los allegue en la forma 
solicitada y en el término previsto por FONTUR”.

 
 
  

http://www.fontur.com/

